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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno Político de la Provincia de Lton. 
Sección 3? circular n." 30. 

E n la ^iioc.lie del 5 del corriente desertaron, 
¡desde Torre Quemada , los diez individuos del 
primer Batallón franco de Voluntarios, del dis-
4rilo de la Capitanía general de Castilla la vieja, 
•cuyas medias (iiiaciones se csiam^iin á continua
ción , y por si dichos desertores, ó algunos de 
ellos vagasen por esta Provincia, prevengo á to
dos los Alcaldes constitucionales vigilen escrupu
losamente por si mismos y los pedáneos de su 
fUstrito:* y pudiendo ser habidos los hagan con
ducir á su Batallón que se halla en Burgos. 

F I L I A C I O N E S Q U E S E CITAN. 

Batallón 1.° Voluntarios de Castilla. =^ Com
pañía de Carabineros. = Juan Paulo , natural de 
S'. Mart in del Castañal, Provincia de Salamanca, 
de edad de veinte y cinco años : oficio caldere
r o , sns señas; pelo y cejas rojo: ojos garzos, 
nariz regular barba c lara: color t r igueño; 

estatura 5 pies, 3 pulgadas. estado casado 
lilevó todas las prendas de vestuario y armamento. 

Carabineros: Soldado , Nicolás Sánchez, na--
tural de Peralejos de abajo, Provincia de Salan 
manca, edad treinta y dos años : sus señas, pe
lo y cejas negro : ojos pardos .• nariz larga : bar
ba poblada : color t r igueño. Llevó todas las pren
das de su vestuario y armamento. 

Batallón primero voluntarios de Castilla: com
pañía de Tiradores: mvdia filiación del soldado 
Joaqu ín Calderón, hijo de Francisco y de María 
Gómez , natural de Retort i l lo , Provincia de Sala
manca ¿su edad diezy ocho años ; estado soltero : 

xjslatura 5 pies : su religión C. A . R . •' sus seña
les; pelo y cejas cas taño: ojos negros: nariz 
regular: barba lampiña , color t r igueño . Se lle
vó todas las prendas de su vestuario y armamento. 

Batallón primero Voluntarios de Casti l la: 
Compañía de cazadores: Pedro Campos, natu
ra l de Zamora, Provincia de Salamanca: edad 
treinta años : oficio labrador , sus señales , pelo 
y cejas castaño : ojos pardos : nari/. regular : barba 
poca, color t r i gueño : estatura 5 p'e* 2 pulgadas. 
Desertó llevándose el armamento y vestuario. 

Batallón primero Voluntarios de Castilla la 
vieja.'primera compañía , Ventur3 la Nogal, hijo da 
Manuel y de Jacinta Moyano, natural de V i l l a l -
pando vecino de í d e m , su estado soltero .• su of i 
cio sastre: su edad veinte a ñ o s : su religión C. Á. 
R , ; su estatura cinco pies, pulgadas; y ocho l i 
ncas; sus señales estas: pelo y cejas castaño; ojos 
í d e m : nariz larga: barba escasa ; color moreno , 
Llevó las prendas dé su vestuario y armamento. 

Batallón primero voluntarios de Castilla: com-
pañia de carabineros, José Vegas , natural de 
Sango, Provincia de Salamanca , edad de cua
renta años: oficio jornalero: señas , pelo y cejas 
negro: ojos azules: nariz regular: barba pobla
da , color t r i g u e ñ o : estado casado: estatura 5 
pies. Se llevó todas las prendas de su vestuario £ 
armamento. 

Batallón primero voluntarios de Castilla: com
pañía de carabineros , Pedro Zúñiga , natural de 
Villavieja, Provincia de Salamanca: edad cua-» 
renta y cuatro años: oficio jornalero, sus señas, 
pelo y cejas negro; ojos castaños : nariz regular: 
barba poblada; color t r igueño : con una berru-
ga en el párpado del ojo isquierdo : estado casar 
do: estatura 5 pies, ó pulgadas. Se llevó todas 
las prendas de su vestuario y armamenlo. 
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: Batallón I.0 Vóluntarlos de Castilla: 1 *.com-

jiaiíia. Manuel Saoz , hijo de Francisco y de Nar -
cisa Esteban, natural de Y e r r o , vecino de A r e -
ra lo : su estado soltero: su oficio jornalero: su 
edad 21 a ñ o s : su estatura, 5 pies, pulgadas 
y l íneas , sus señales estas: pelo y cujas castalio: 
ojoó ídem : nariz regular: barba ninguna : color 
bueno. Llevó todas las ftetidas de Testuario y 
armamento. 

Batallón primero voluntarios de'Castilla la 
vieja : compañía de Carabineros . cabo á.0 Santiago 
Gascón , natural de Cepeda, Provincia de Sala
manca , de estado soltero: edad 38 años : oficio 
arriero; sus señales, pelo y cejas cas taño: ojos 
idum;.nar iz regular: color t r i g u e ñ o : estatura 
5 pies'7 pulgadas. Llevó todas las prendas "de 
su vestuario y arnoamerito. 

Carabineros: cabo primero Florencio García 
' uatuval de Casa del Conde, Provincia de Salañian-

ca , edad treinta y dos años.- sus señales, pelo y 
cej is rojo : ojos, g.arzos : nariz grande : barba po
blada : color blanco .• su estatura , 5 pies, 5 p u l -
güilas y 4 líneas; su estado casado. Llevó todas 
las prendas de su vestuario y armamento. 

L o que se inserta en el Boletín oficial para 
los fines espresadós. 

León 1.5 de Febre ío de 1837. = P . I. D. S. 
G . P. Antonio G a r c í a . = P e d r o Celestino Argue
lles , Serreiario interino. = S e ñ o r e s Justicias y A l -
caKles Consiitucionales de 

; Gobierno Político de ¡a Provincia de 'León. 
Sección 3? Circular nP 31. 

Advirtiéndose una baja considerable en el 
constimo de d.orumcnios <le re t r ibución, corres-
pondientés al..famo de prottr.cion y seguridad 
jniblic.T; esp-.'ciálmente .de pases, liceticias de 
aguardiente y j ara uso de arma y caza , se hace 
a V V . responsables'del menor abuso sobre el 
particular y de cualquiera tolerancia ú omisión 
que redunde en perjuicro dé! ¿ t ien servicio en 
diuio T;»ÍCÜO. 

Dios -guarde á V V . muchos años. León 15 
de Febrero de 1837 .=P . I. D . S. G. P . = A n -
lonio G a r c í a . = P e d r o Celestino Arguelles, Se
cretario in te r iup .=Señores Alcaldes constitucio
nales de... 

Diputación Provincial de León. 
Habiendo recurrido algunos pueblos , 'con

sultando, si el Periódico titulado E l Aldeano que 
se publica en esta capital es obligatorio . en te'r-
minos «Je que las Justicias y Ayúntamiehios pre
cisamente tengan que suscribirse á él : la D i p u 
tación anuncia al público , que no teniendo el 
espresado periódico carácter oficial, y siendo obra 

tan soló dfc empresa particular, ni los Ayunta 
mientos, ni los pueblos , n i los particuhn\:s es
tán obligados á suscribirse; y por lo tanto si es 
razón de las utilidades'que ofrece por las iuslruc-
xiones , circuí ires "y eslados quo'^e insertan ert él 
para la dirección de los Alcaldes A / u n l atnien-
tos , y Gobierno económico de los pueblos, y que 

"facilitan sus trabajos creyeren los mismos conce
jales deber suscribirse, cuyo acto no puede me
nos de recomendar eficazmeme esta corpoiácion, 
lo ha rán á su'tosta , sm poder incluirlo éu «us 
propuestas. 

León 15 de Febrero de 1837,—P. I . D . S. 
-T.-Nemesio Fernandez.—*P. I.-^Patricio de Azca-

Diputucion Provincial de León. 
Habiendo resuello esta corporación que lá , 

-plaza de Depositario de sus íóudós se provea en 
la perioua que sin desmerecer por su conducta 
moral y polirica óíré'zca mayores garant ías en 
razón del estipendio 'ú honorürío que haya de 
percibir ; se llama y se convoiia á todos los as-
piiaulcs á efct'á plaza para que se personen <;n 
la sala de sus sesiones a las I l de la mañana 
del dia 5 de Marzo próximó: eñ inteligencia que 
el máx imuu del premio será el 3 por ciento s i 
empre que él rendimiéntó de este interés no 
esceda tlé ocho mil rs. pues escediendo nunca 
percibirá él depositario tnáyor cantidad que Ips 
esprésado^ ocho iuil rs. cualesquiera que «can los 
ingresos en cieposilária. E n este concepto la D i 
putación en aquel acto admitirá las bajas que se 
liaban por cualesquiera ue los aspirantes del es-
prosádo premio , y quedará rematado en el quÉ 
hiciere lá mas ventajosa , quien da rá al término 
que en el mismo acto se le designe la corres-
poiidiente fianza hasta eñ cantidad de ochenta 
niH rs. quédaiidó sugeló í las disposiciones de 
Ja plauluia. 

León 15 de Febrero de 1837.==P. 1. T), S. 
P.=¡Semes¡o b'eruandez.=P. l .=Patr ic io de Az* 
caíate , Secretario. 

11STENDE1SCIA D E G A L I C I A . 
Junta de magenacion de edificios y efectos de los 
conventos suprimidos en esta provincia civil 

de la XJoruña. 
Para llevar á efecto la tíen! órden de 31 de 

octubre úl t imo por lá que S. M . se ha dignado 
mandar que se vendan todas las campanas per
tenecientes á los monasterios y convenios jupri» 
midos del Re ino , ha acordado la junta en sesi
ón del dia 19 del actual, sacar á pública subas
ta por té rmino de treinta dias contados desdees-
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ta. Jfcrha el mí ta l Ac. 76 ratíi^)STias qnc existen 
en los CÓHventos que se hán suprimujó en esta 
capital y su provincia, bajo las cóndiciones s ¡ -
guienfes, 

Primera-. «El remate de lás ¿ampañis toma
rá f! hierro que tengan en sus cabezas, badajos 
jiiii-nos , tirantes ole. .y lo abonar.'i con eVvMor 

niel metal de Iñs mismas al prcrio corriente de sú 
tlase, rio admiliéudose la postura que nt> séa á 
pa,»;ir á dinero metálico. 

• -•-Segunda. Las cabezas de madera do lás .ciim-
"jpanas í.̂  vemieiáu por separado en el mismo día. 

, Tercera. Las posturas y mejoras á las ca-m-
(.p.mas se admit i rán solamente don relación á su 
'£|>eso por arroba ó por quintales. 
k.... Cuarta. No se admit i rán proposiciones l i m i -
.-indas á un n ú m e r o determinado de arrobas de 
"tó'j'ial sino estensivas á todas lás campanas d é l a 
' 'comprensión áe fe provincia. . . . 
o Quirtta. E l comprador ño satisfará gasto ál-
- jg'ünó^>órlas diligenciad del remate,poique esleaff-
. ta será áulorizado por la junta y su Secretario, 
..•quedando también á cargo de ¿sta su descenso 
de los campanarios y su traslación á la ciudad de 
la Cor una , Santiago y P a d r ó n , que la junta ha 

••señalado •puntos de reunión para hacer la entre
ga al comprador ; pero si á éste le acomodase ha
cerlo de su 'cuenta,, la jauta lo tendrá presente 
en las condiciones del remate. 

Sesta. E l remate será "uno solo, pero sujeto 
"a la aprobación de S. M . el cual se verificará en 

;-él despacho de esta intendencia el dia 23 de febrero 
próximo Venidero á las doce de su mañana. 

Sétima. Luego que la junta reciba la apro
bación del remate, lo hará saber al comprador 
y ie sefialará el dia en que se ha de presentar á 
recibirlas en los, puntos que quedan designados. 

Octava, Y ú l t imamente el rematante presenta
rá en el acto de ia subasta la fianza de quiebra 
á satisfacción de la junta. 

Y para conocimiento del público se inserta 
este anuncio en el Bolétin oficial de la provincia, 
t oruna 24 de enero de 1837 .=Rafael Giménez 
^=Por acuerdo de la Juuta.=Eustaquio de Cue
vas , Secreiaíió. 

Leo i i 6 de Febrero de 1 8 3 7 ^ I n s é r t e s e en 
é\ Bóletin oficial de esta provincia.—P. 1. D . S i 
G ; Pi ssAutouio Garci'ai 

, BANDÓ. . 
Ciudadanos y habilantes dé la Alcaldía Consti

tucional dé Arganza y su Jurisdicción. 
E l amor á la Patria es una virtud que la 

-naturaleza inspira y la l\eligioii consagra. Crea
do este nuevo Ayunlamieuto constitucional con-

torYWf» á las bas«s marradas eñ el sabio códifi»^ P o 
lítico, ó ley fundadiciitál do !h moúa rqu í a , con 
'el máyof placer como l^rcsidente de este A y u ñ -
"t:imienfo>, ó's dirijo riai voi por primera vez; no 
para reprender excesos, que no "exisieu, sino 
para q ú e se sepa cual es mi profesión de fé pb-
líiicn , y cual lá que debe adornar á todo Espa
ño l , que ño quiera Ser. considerado hijo espúreo 
de esta INaciou mágnánimá. L a primeria obliga
ción , es la óbedieñciá á lás leyes éstabfecidas . 
el áfecto á lá tíiejor , y diaS inoceíite REINA. 
ISABEL 2.a heredera lejítima del Trono dé San 
Fernando, que como otra ISABEL (de gloriosa iñe-
moria), dejará sellada la libertad y el honor dé 
la Nación. Otro también de los deberes pr in
cipales del ciudadano E s p a ñ o l , és lá óbedieUcia 
á las Autoridades contribuyendo cada uno á Ibs 
gastos del Estado én proporción á sus habVires. 
A b i tenéis ínis sentimientos marcados cómo ciu-* 
daJauo y como Español. Como Alcalde cohlraje 
también la obligación de sostener estós sagrados 
principios , no perdonando medio para su cum
plimiento. La Religión qué profesamos está pro
tegida por leyes sabias y justas, que prohiben el 
egercicio de cualquiera otra. La Milicia ISarioiíal. 
esos cuerpos de Españoles honradas, cón el va l i 
ente Ejército constitucional, son las columnas de 
firmé apoyo que enváno pretende destruir ü n 
Pr ínc ipe icvelde. Asi pues ós invitó á qüc os 
inscribáis Voluntariamante eri la Milicia ciuda
dana, cuyo arreglo eñ esta Alcaldía, con la pro-i 
lección propia de su instituto , se Verificará á la 
mayor brcvedadHjaciéudóIo ási , vüestrós hijos ¿ 
y la pósteridad más "remota ós bendecirán pór 
haber sostenido lás libertades d é l a P Í t r i a . Todo 
ló esperó de vúestrás ideas constitucionales , y 
que con el mayor entusiasmó digáis conmigo viva 
la Coñsti tucion , viva ISA.BEL 2." REINA Consti
tucional , viva sú Augusta madre, vivan las 
libertades Patrias. Dado en Arganza á lá de Ene
ro de 1837.—Blas Fernandez Florea.—Pedro 
Fernandez Riopedre, Secretário, 

León y Febi-ero 6 de 1837.—Inserirse en 
el boletín of ic ia l^Garnica . 

Sres. Edictores del Jioletin: 
Ilustrar al pxiblicó , y atacar los abusos, Ké 

aquí dos objetos dignos de ocupar las páginas 
de uri périódicói eri lugar dé lás ofensivas per
sonalidades que nó pocas veces contienen , que 
desfavorecen en el concepto, y qué Causan al 
lector prudente. Como he advertido que el bo
letín oficial hasta ahora , carecé de estos "vicios 
me dirijo á él para manifestar una idea que tal 
vez algunos tendrán por es t rávagantc ; paro mi 

¡íí.' 

-it 
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h l l i M l c i o n CS buena.. j ' : . . j t l igO (JUC en proponerla E l uso d« comer á menudo y «n corta» porcKines, en »e« 
, -rv • • I .• „ U „ ™ ¿le econmnizar enrorniedadea ol ejuiraaso e*'el modio de de— 
:» naílu: o enao. uo inmenior.ial liempo se obser- » »•• 

' b i h t o r l e , haciuiitlole pnrmaiiecer en an inutinuo egeretcip 
va en CSÍe p i l i s \:> ros\ttUabre lili exponer IOS ca- de sns funciones. E l trabajo jierpetuó'e« {jel'igrnto en im i r -
«láveres al pú i i l i co , ya CU las casas donde OCUrre gano que emplea cuatro b r i m o horas par» ta perfeccioji 
, , * i „ - completa de cada una de aqueUas, y.ei'n duda delie «mha— 
a mue r t e , e y a , a u n q u e pocas veces, en las . ' ^ 

• •' _ ' r j i i TBXBrle e l empelar de nuevo con « n a tuttancia una oyera— 
Iglesias, pormit i c i láo la Clllrada. á . ioda. ClaSC UC ci0l l qse ya tenia - erotiezá'dk con ótra •, vór^ue'no tt la can-
pei'SOitaS , edades y S C I O S , yue mas Concurren t idad de -los alimentos que te toman lo que uoa mantiene, 
VUl- electo de cur ios idad . , «Uü de d e v o c i ó n ; re- ñ n o la de los ane se digieren. Todo , lo» que « « ¿ i U n 
i , , 1 ' i d e m á s , causan mas daño que provecho, y he aqm la razQu 
«ultaut lo (le este impe r tme iUC erameu . malCS y á e que tantos grandes gast rónomos estén tan fiaeoí, a l pasa 
errores (Jlie lie advertido; pues i m p r i m i é n d o s e que vemos engrosar sugetos bastante tól.rioa. 

en ios ñ u t o s , tnufferes , v otras pei-sonas. aque- . : ,Lo8 Y * * * ^ . e,tVd¡0^'-1"*- I,1*t"r'co*' !•» « n -
• ' i i , "LI guineos los asmát icos , los \atetudinarioi « e b e n cenar Ijgc— 

lias faCCioilCS •desordenadas y terribles con qUC ramente, N c d e h e cambiarse repentinaíhfente e l régimén a l i -
suele quedar el cuerpo exanime, y represen tán
doseles ya en sueños , e' va. por una imaginación 
débil y acalorada, ó por carecer de ins t rucc ión , 
se l l ennn de temor; aprenden apariciones noc-
turrias, y ademas de bacerse t ímidos , llegan á 
ser preocupados, y aun supersticiosos. Otras per
sonas de mas malicia é impiedad , observan los 
estragos de la muerte, y según lo mas ó menos 
desfigurado del cadáver., critican y murnHiran 
de su vida, basta el estremo de asegurar su 

.ment ic io , y eete concejo te-dirige á los jóvenes que pasan Am 
la aldea en -que las comidas sen groseras , á la ciudad «n qoa 
l a meta es delicada ;.y cuya estremada a v i d e í suelen, pagar 
con una enfermedad. 

L a variedad de platos es'peligrosa; uno de carnea y otfd 
de frutas, deber ían componer e l todo de nuestra* comida*a 
los solitarios del desierto ún i camen te se alimentafcsn de dá—^ 
tiles y uvas ," l iébion agua c l a r a , y conservabaniigloa enterotf 
su existencia. * 

Debe evitarse los sitios donde-el número de 'pereona»>n* 
guarda p ropo rc ión con la cantidad de aire puro gue en«i»r-w 
rati , y que no-puede renovarse Tacilmente. Se regula •ntroín—-
ta pies cúbicos la «urna de aire que cada persona consuma 

predestinación. Y o creo, señores , que CSlOS ma- en "«^orn. S i .una alcoba cor, un lecho .para ^ J „ per^onaa 
~ . . . •,. contuviese cnatrocieiitos veinte pies cntacos de a i r e , sena 
les no unaguiarios, y otros que pudiera esl ío v 
pbear en la misma materia , y que abora no 
hago por huir de latitud , se remediar ían en 
todo, ó en gran parte con mandar que los d i 
funtos fuesen cubiertos basta los cementerios , 
ordenando que todas las cajas de las parroquias 
tengan sus lapas al efecto, de las que abora 
carecen, pues bas.ta saber que en- ellas se halla 
un Padre, un hermano, un amigo 8cc. para ex
citar la ternura y piedad, sin que se presenten 
á la vista sus despojos fatales; su color lívido , 
sus huesos desencajados, sus párpados op rún ides , 
y otras mil cosas que-no pueden agradar, y sí 
estremecer. Si V V . ' S r c s . Ediclores juzgan coro-
veniente dar u n lugar á estas reflexiones, no 
será la última ve-/, que les moleste con imper t i 
nencias, su afeclisimo. Q. B , S. M . 

C. M . B . 

Consejos para conierrar ía ioíuíí . 

Conviene guardarce de lo que se l lama mediana y s a n d í a 
(le precatirion ; esta costimilnn una ve?, arraigada . la salud 
se hace muy precaria , y .no es c.¡ipaz de resistir el mas m í n i m o 
choque , o i r . í t r rnpc i im del sistema vi tal . Cuando te pierde 
«1 aputuu » l.i lengua etUi cargada , el aliento frtido y otros 
s ín tomas someja.aea anuncian-la i n t e r r u p c i ó n de Ja salud , 
las mejores precauciones son , observar d ie ta , moderar las 
costumbres , beber aguo sola , tomar baños , y hacer un m o 
derado ejercicio. 

No es un vano capricho el que- lio destinado la noche 
para eUtueno i, la planta, inc l ina entuncea su cabeza cierra 
los p í ta los de su cáliz , y la ausencia del astro de la luz pre-
jmva todos los seres a l reposo. E l 'hombre so lo , e l hombre 
c iv i l i s ado , consume en cálculos de an ih ic ion , en mortiferas 
Vig i l i a s , en fatiijoias travesuras , las lipros destinadas á d u l 
cificar su sangre y proporcionarla reposo. 

alterado en una noche por aquél las si estuviese t i e i m í t i c a 
mente cerrada ó colocada en una teinperatnr»- cál ida. 

La cama-no debe tener ¡cor t inas , y puede componerlo do 
dos colchones, una almohada ? sábanas .v eobertor^ Usvcol— 
cbonts de pluma son peen sanos L a Cabeva )m ele colocaras 
mas elevada que el tronco, -y este mas que los'-pies. tos as— 
matices , y los sugetos predispuestos á ia apoplegin por su 
temperamento sanguíneo , cuello corto «Síc.-deben\«provo— 
char ette aviso. 

Des t i é r r e se , pues, la costutnbreperjudiciai á tm'tiempo 
á la moral y á la sa lud , que e x p o n e á la. «nclemeiicia del 
a i r e , e l pedio y los brazos áe la» mujeres, quienes por 
los accidentes de sus compañeras deber ían haber adverti
do -la re lación que existe entro el síntoma pulmonar y la 
p i e l , curas funciones .no pueden suspenderse sin que aean 
interrumpidas las del otro. 

Deben evitarse las ligaduras que impiden *1 .libre e je rc i 
cio de los molimientos . Los cos«í:s ó fajas do ballena, han 
reemplazado mal á los c intos , comprimiendo el vientre, el 
pedio y lu espina d o r s a l , lo mismo que las .botas han dea-
figurado las piernas. 

Peligroso es dejar una v ida sedentatia por otra derna— 
aiado -activa, pero lo es a,un mas abandona? «na vida ocupada 
por otra de inacción. Es necesario ibi-tnarse , b *n?.8 bien conser
var una ocupación obligada. Un mercader-que abandonase 
•u comercio, un •hombre <jue rompiese bruscamente con la 
sociedad á quien amaba, con el espectáculo'que frsruentaj» 
no v i v i r l a mucho tiempo. Sem. Pint. 

E n algunos puntos de Alemania acaba de pu
blicarse el siguiente decreío, con el fin de i m 
pedir el uso de las bebidas durante los divinos 
oficios; "Toda persona que durante los oficios 
divinos del domingo ó cualquiera dia festivo se 
halle bebiendo en una taberna, está autorizado' 
á salir de ella sin pagar." 

= H a b i e n d o pedido á F o n t n n e l l e ü a difiniaion 'de ana 
mnger hermosa, contestó : nUna mujer hermosa ,es el paraíso 
do los ojos • e l infierno del alma y el purgatorio d é l a bolaa, 

S. P. 

I M P R E N T A D E L O P E T E D I . 

Mí. ' H 

lilí 
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